


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Quartero y Lumbreras, Francisco

Titulos de letras y actos postivos de el Doct.
Francisco Quartero y Lumbreras, Colegial que fue
en el de Aragon, y despues Colegial y capellan
Mayor del principal Mayor de San Ildefonso,
Universidad de Alcalá, y cathedrático de
philosophia en ella, aora canonigo penitenciario
dela Santa Iglesia Cathedral de Leon.
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YlTVLOS DE LETRAS , T ACTOS VOSITIVOS DEL Doti. D. FRiM-1 
clfco partero y Lumbreras * Colegial qm fm en el de -Aragón, y def pues Co
legial , y Capellán Mayor de el Principal Collegio Mayor de San lldefoníd^ . 
Vnwerfidad de Alcalá ^y Cathedratico de Phtiof opbia en ella, aora CanonU 
go pémtenciafjpdeUSMta lglef aÜatáedralde León. 

O N PEDRO DE HARO t SOTA ¡ SECRETARIOí 
de efta Vnivérfidad , y Eftuíio General de efta Giodad 
de Alcalá de Henares í Certifico ,7 doy fee , que el Doc

tor Don iFranciico Quartero y Lumbreras, Colegial qoefue, en el 
de Aragón , y deípues Colegial, y Capellán Mayor del Principal Cole
gio deSantidefonfp ,y GachedraticO de Artes de éíla dicha Vniverfi-
dad , y aora Canónigo Penitenciario de la Santa íglefia Cathedrál de 
León. Tiene en las Facultades de ArteSj y Sagrada Theologia los A ¿tos. 
Grados, y Excrcicios de Letras figuiénteS. 

Confta ^ que fe incorporo en efta Vniverfidaá en treinta de Agof^ 
t o d e í 722.con grado de Bach. en la Sagrada Facultad de Theologia* 
recibido en la de Sigueiífa el día nueve delmes de Noviembre del ante-; 
cedente año de t y z K 

Confta afsimifmO, que defpues de la referida íneórpdrácion hizo; 
y defendió en eftá mifoia Vniverfidad ocho A ¿los de Sagrada ^Theolo
gia, neceflarios para recibir el Grado de Líe. fegun los Eftatutofc dé elía^, 
de los quales tres j que fón de aprobó ^ y reprobo * fe le aprobaron por. 
el Clauftro de dicha Facültad Nemine difcrepmt. 

Afsimifmo confta, que fue Colegial de dicho Colegio de San llde* 
fonfo en Vecá de Capellán Mayor, aviendo hecho para obtenerla los 
exercicios literarios, que fe requieten * fegün las Gonftitue¡ones,y fe \ t 
%ptobzíon>mmfte dif trepante» 

Confta también, que en la Capilla de dicho Colegio Mayotr dé^ 
fendio vn ado de varias queftiones de Thiológ¡á4 fegun d íeñalamiento 
quefepradica. 

Afsioiifmo confta, que fubftítuyó en efta Vniverfidad, varias Ca*-
f hedras en difFerentes temporadas; la de Phiíicá, por el D o d . Tablada* 
el mes de Odubrc del ano de 1723 .La de Pilma de Theologia los mefes 
de Junio, Julio,y OÁubre de 1725. por el Rmo^P.Lorenco de Carde* 
ñas, y la mifma Cathedr á de Priina por el Rmo. P» Efteban Lariz, el mes4 
rie Enero de 1728. 

Confta afsimifmc), que preficío en efta Vniverfidad dos ados de 
A l -



¡Alphonfina; qué fon de mañana; y tarcfe; Vn A ñ o de fegündo prínci-; 
pío, y otro de Elcrítura. 

Afsinvífaso c o n í h , que tiene recibidos en efta Vníverfidad los Gra*! 
dos de Bacfi. Lic. y Dod . en la referida facultad de Sagrada Theologíaí 
El de Bach.el día diez y íeis del mes deOáubre del año paflado de 724; 
El de Lic. el dia veinte y cinco del mes de Emero de 727. El de Doá;, el 
dia veinte y fíete de dicho mes, y año , aviendo fido fegundo en la U-5 
cencía,y primero de fu Üo&rina, por mucho numero de votos* 

Confia afsimifmo, qoe como Ópofitór, que fue a las Cathedrasí 
de Artes de efta Vniverfidad leyó cinco veies de opoficion i ellas conl 
plintos riguroíbs de veinte y quatro horas , y en cada vez, por e{paci< r̂ 
devnahora. 

Y^ltimamente confia, que arguyo en los Ados, que hubo en eft^ 
Vniverfidad íiendo Bach. de Banco, y defpues de Doót. fiempre que le 
tocó, y por los Védeles fe le repartió árgumento. 

Como todo lo referido mas largamente confia de los libms de Años^-
y grados, demáis papeles, y Protocolos de efta Secretaría, que quedan Cíj 
mi podér , h que me remito, 

AfsimiTmo confia, por Cettificacíoft del Secretario de Capillas de 
dicho Colegio de Aragón, que el referido aviendo hecho los exercicio? 
de letras, que fe requieren, comb fon s leer dé Opoficion con termino* 
deveintey qaatrohoras,y refponder á varios argumentos , y aprobaf 
dofeíe dichos exercicios nemwe difcrepme, fue admitido, y tomó pofc 
fefsion de la Veca de! referido Colegio, en que continuó por tres años^ 
en cuyo tiempo defendió v n A d ó de Theologia en dicho Colegio, h t 
que íe argüyeron quatro Cathedraticos de eftá Vniverfidad en la mifmaí 
facultad ; defendió en Capilla catorze veces Conclufiones deTheokH 
gia, las prefidió ocho vetes, y arguyo en las demás ^ que tuvieron losí 
otros Colegiales. 

Confia afsimifmo, que por Decreto del Rey nueftro Señor ( qud 
Dios guarde) tomó poflefsion de vna Cathedra de Artes, que regentó? 
en efta referida Vniverfidad , concrecido numero de Difcipulos, haftar 
quefalió de ella. 

Y finalmente confia, por Certincacion del Lic. D . Pedro Manuel 
Martinez. de Aparicio, Coadjutór de Chantre ¿ Canónigo en proprie-, 
dad , y Secretario Capicular de los Señores Deaín, y Cavildo de la Santrf 
Iglefia Cathedrál de la Ciudad de León, que el dicho Dod, D. Francif-
co Quartero , aviendofe Opuefto, Le^o , y Pre dicado, con puntos r i i 
gurofos de veinte y quatro horas, y argüido á fus Coopofitores en la 



preÜenáa Pcmtendaríá ; eñtóftcéj vacante > víftos los exéreícios por d i : 
chos Señores Dean , y CavildOjCn el que tuvieron el dia trínta y vno de 
Agofto del año paíTado de 1729. ^ eligieron Canónicamente para la re
ferida Prebenda, de que en virtud de dicha elección , tomó quieta, y 
pacifica poffeísion en treinta y vno de Oaubre del mifmo año, que oy 
eftá refidiendo, fiendo al mifmo tiempo Exami^udór Synodál de aquél 
Obifpado,y Reviíor de las Librerías de la dicha Ciudad de León /por 
nominación del Santo Tribunal de la Inquificíon de Valíadolid : Como 
todo lo referido confia de las Certificaciones mencionadas, que quedan 
en mi poder á que me remito, y para que todo confte de pedimento del 
fufo dicho , doy la prefente en efta Ciudad de Alcalá de Henares, ea 
veinte y dos dias de el mes de Diziembre de mil feteucntos y treinta 
años../' , ;> • ^ 1 
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